
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 
DE SANTA FE DE LA V E R Á CRUZ 

Anexo 

Suscriptores Actividad y fecha Monto 

Emanuel Elias Nagel 
D.N.I. N ° : 36.000.549 
CUIT: 20-36000549-7 

Catamarca 3657 - Ciudad de Santa Fe 
Provincia de Santa Fe 

In te rvenc ión ar t ís t ica pe r fo rmá t i ca el viernes 
26 y s á b a d o 27 de marzo de 2021 

$20.000 

Cristian R u b é n Deicas 
D.N.i.N": 23.427.945 
CUiT: 23-23427945-9 

Pedro D íaz Colodrero 2923 
Ciudad de Santa Fe - Provincia de Santa Fe 

Presen tac ión musical ebviernes 26 de marzo 
de 2021 

$45.000 

A g u s t í n Ramo 
D.N.I.N": 31.111.034 
C U Í T : 2 3 - 3 Í 1 1 1 0 3 4 - 9 

Ayacucho 420 - C. de Santa Fe - Provincia de Santa Fe 

Presen tac ión musical ei viernes 26 de marzo 
de 2021 

$24.000 

M a t í a s Ezequiei D o m í n g u e z Ramos 
D.N.l. N ° : 32.702.676 
CUIT: 20-327026764 

Urquiza 4231 Piso: PB Dpto:2 - Ciudad de Santa Fe 
Provincia de Santa Fe 

Presen tac ión Clown el viernes 26 de marzo 
de 2021 $9.000 

Juan Pabio Porretti 
D.N.l. N ° : 26.860.027 
CUIT: 20-26860027-3 

Pje. Angele!!! 8260 - C. de Santa Fe - Prov. de Santa Fe 

Presen tac ión teatral el viernes 26 de marzo 
de 2021 

$3.000 

A n í o n e l a Verón ica G o n z á l e z 
D.N.l. N ° : 35.448.527 
CUIT: 27-35448527-9 

San Martin 3575 - Ciudad de Santo Tome -
Provincia de Santa Fe 

Presen tac ión teatral el viernes 26 de marzo 
de 2021 $3.000 

Michel Gaudin 
D.N.i.N": 41.729.563 
CUIT: 2041729563-2 

Fray J. M. P é r e z 835 - C. de Santa Fe - Prov. de Santa Fe 

Presen tac ión musical el s á b a d o 27 de marzo 
de 2021 

$22.000 

J o a q u í n Lavini 
D.N.l. N ° : 29.560.703 
CUIT: 20-295607034 

Alberti 4566 - Ciudad de Santa Fe-Prov. de Santa Fe 

Presen tac ión de p o e s í a en vivo el s á b a d o 27 
de marzo de 2021 

$4.600 

Juan J o s é Conti 
D.N.l. N ° : 30.643.487 
CUIT: 20-30643487-0 

Ricardo Aldao 3045 - Ciudad de Santa Fe-
Prov. de Santa Fe 

Presen tac ión de poes ía en vivo el s á b a d o 27 
de marzo de 2021 $3.000 

D.N.I.N-fai.111,034 

Matías Ezequiei Domínguez Ramos 
D.N.l. N°: 32.702.676 

álaVerSüica 
D.N.l. N°: 35.448.527 

Víjíííel GauáiT 
D.N.l. N°: 41.729.563 

/ 
/ i 

"Üc^aulo Alberto RÍcd' 
S^GrBteiiade.Sdi)cac!5ñyCultura 
Municipalidad de Santa Fe 

Joaquín Lavim 
D.N.l. N°: 2§:560.703 

NAJDIA ALVAÍÜEZ OPORTO 
Jefa Depto. Legislación 



M U N t C I P Á L l D A D DE LA CIUDAD 
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ 

CONTRATO 

Entre la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, con domicilio en calle 
Salta N° 2951 de la ciudad de Santa Fe, representada en este acto por el Secretario de Educación y 
Cultura, Lic. Paulo Alberto RICCI, D.N.l. N° 26.120.622, por una parte, en adelante "LA 
MUNICIPALIDAD"; 

Por la otra las personas mencionadas en el Anexo, que se adjunta y forma parte del presente, 

en adelante "LOS CONTRATADOS", resuelven celebrar el presente contrato sujeto a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA: 

LOS CONTRATADOS que se detallan en el Anexo, se comprometen a presentarse en las 

programaciones culturales del Mercado Progreso a realizarse el viernes 2, sábado 3, domingo 4 y 

domingo 11 de abril del año 2021, organizadas por la Municipalidad de Santa Fe. 

SEGUNDA: 
La MUNICIPALIDAD abonará por los servicios mencionados en el Anexo, una vez cumplida su obligación 

y previa presentación de la documentación exigida por AFIR El importe indicado será cancelado a través 

de la Cuenta Corriente N° 9490/07. "Dirección de Teatro y Anfiteatro del Nuevo Banco de Santa Fe S.A.— 

TERCERA: 

La MUNICIPALIDAD se reserva el derecho de emisión televisiva y/o radial, así como de difundir por 

cualquier medio de comunicación, la actividad contratada, renunciando los CONTRATADOS, a cualquier 

derecho que pudiere corresponderie en tal sentido. 

CUARTA: 

Este contrato no podrá transferirse, ni tampoco modificarse. En caso de suspensión de la actividad por 
causas no imputables a las partes, la Secretaria de Educación y Cultura de esta Municipalidad, queda 
expresamente autorizada a convenir y fijar nuevas techas, horarios y lugar para la realización de los 
espectáculos, sin que ello deba interpretarse como modificación del presente contrato. 

OUINTA: 

Para todos los efectos judiciales y extrajudiciales del presente contrato. La MUNIGIPALIDAD constituye 
domicilio en el consignado en el encabezado y los CONTRATADOS en el Anexo, sometiéndose a la 
jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de esta ciudad, renunciando a cualquier otro tuero, incluso el 
Federal. 
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Suscriptores Actividad y fecba Monto 
Nicolás Raúl López Soto 

D.N.l. N°: 32.516.203 
CUIT: 20-32516203-2 

San Jerónimo 2931 Piso: PA- Ciudad de Santa Fe - Provincia de Santa Fe 
Presentación musical el viernes 2. $6.000 

Brenda Bock 
D.N.l. N°: 28.017.341 
CUIT: 27-28017341-5 

Callejón Reina 2330 - Ciudad de San José del Rincón - Provincia de Santa Fe 
Presentación musical el viernes Z $1Z000 

Athina Abigail Ingararao 
D.N.I. N°: 43.377.038 
CUIT: 27-43377038-8 

Francia 2560 Piso:1 Dpto:5 - Ciudad de Santa Fe - Provincia de Santa Fe 

Presentación de poesía en vivo el viernes 2. $3.000 

Juan Pablo Porreta 
D.N.l. N°: 26.860.027 
CUIT: 20-26860027-3 

Pje. Angelelli 8260- Ciudad de Santa Fe - Provincia de Santa Fe 
Presentación teatral el sábado 3. $8.000 

Guillermo ReneGervasoni 
D.N.l. N": 08.433.878 
CUIT: 20-08433578-6 

Alberdl 6739 - Ciudad de Santa Fe - Provincia de Santa Fe 

Presentación musical el sábado 3. $24.500 

Sociedad De Músicos De Santa Fe 
CUIT: 30-55684149-3 

Presidente: Idelbetto Bertolaccini 
D.N.I. N°: 7.883.665 

Secretaria: María Emilia GQemes 
D.N.I. N°: 31.700.844 

Eva Perón 2639 - Piso 1 - Ciudad de Santa Fe - Provincia de Santa Fe 

Presentación del grupo "Karen Folk" el 
sábado 3. $15.000 

Joaquín Lavini 
D.N.I. N°: 29.560.'703 
CUIT: 20-295607034 

Alberti 4566 - Ciudad de Santa Fe - Provincia de Santa Fe 

Presentación Teatral el domingo 4. 20.000 

Mario Oscar Coceres 
D.N.I.N°: 29.988.109 
CUIT: 20-29988109-2 

Urquiza 900- Ciudad de Paraná- Provincia de Entre Ríos 

Presentación Teatral el domingo 4. $8.000 

Nilda Beatriz Godoy 
D.N.I. N°: 21.422.887 
CUIT: 23-214228874 

9 de julio 2830 Dpto: 1- Ciudad de Santa Fe - Provincia de Santa Fe 
Presentación musical el domingo 11. $16.000 

Sociedad De Músicos De Santa Fe 
Secretaria: Marta Emilia GOemes 
D.N.l. N°: 31.700.844 

IqÍPaoiSTJBerto'Rtó/-^ 
-etario de-EdncaSón y Cultura 

sJunidpalidad de Santa Fe 

D.N.l. N°: 29.938.109 

1) 

NADIA ALVAHEZ OPORTO 
Jefa Depto, LegislaciÓD 
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CONTRATO 

Entre la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, con domicilio en calle 
Salta N° 2951 de la ciudad de Santa Fe, representada en este acto por el Secretario de Educación y 
Cultura, Lic. Paulo Alberto RICCI, D.N.L N° 26.120.622, por una parte, en adelante "LA 
MUNICIPALIDAD"; 

Por la otra las personas mencionadas en el Anexo, que se adjunta y forma parte del presente, 
en adelante "LOS CONTRATADOS", resuelven celebrar el presente contrato sujeto a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA: 

LOS CONTRATADOS que se detallan en el Anexo, se comprometen a presentarse en las 

programaciones culturales a realizarse en la Feria del Sol y ia Luna durante los días viernes 2, 

sábado 3 y domingo 4 de abril del año 2021, organizadas por la Municipalidad de Santa Fe. 

SEGUNDA: 
La MUNICIPALIDAD abonará por los servicios mencionados en el Anexo, una vez cumplida su obligación 
y previa presentación de la documentación exigida por AFIR. El importe indicado será cancelado a través 
de la Cuenta Corriente N° 9490/07. "Dirección de Teatro y Antiteatro del Nuevo Banco de Santa Fe S.A.— 

TERCERA: 

La MUNICIPALIDAD se reserva el derecho de emisión televisiva y/o radial, así como de difundir por 
cualquier medio de oomunicación, la actividad contratada, renunciando los CONTRATADOS, a cualquier 
derecho que pudiere corresponderie en tal sentido. 

CUARTA: 

Este contrato no podrá transferirse, ni tampoco modificarse. En caso de suspensión de la actividad por 

causas no imputables a las partes, la Secretaría de Educación y Cultura de esta Municipalidad, queda 

expresamente autorizada a convenir y fijar nuevas techas, horarios y lugar para la realización de los 

espectáculos, sin que ello deba interpretarse como modificación del presente contrato. 

QUINTA: 

Para todos los efectos judiciales y extrajudiciales del presente contrato, La MUNICIPALIDAD constituye 
domicilió en el consignado en el encabezado y los CONTRATADOS en el Anexo, sometiéndose a la 
jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de esta ciudad, renunciando a cualquier otro tuero, incluso el 
Federal. 



Leído y ratificado el presente contrato, se firman dos (2) ejemplares del mismo tenor y a un 
solo efecto, eñ la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los treinta y un (31) dias del mes de marzo de 

2021.-

D.N.l. N°: 29.083.935 

Jefa Depto. Legislación 
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Anexo 

Suscriptores Actividad y fecha 

1 

Monto 

Esteban Daniel Sosa 
D.N.l. N ° : 30.166.306 
CUIT: 20-30166306-5 

Domicilio: Dean Funes 1141 - Ciudad de Santa Fe-
Provincia de Santa Fe 

Presen tac ión circense 
Viernes 2 de abril de 2021. 

$6.000 

Agustina Cortes 
D.N.l. N ° : 36.265.607 
CUIT: 27-362656074 

Domicilio: Chacabuco 1378 
Ciudad de Santa Fe - Provincia de Santa Fe 

Presen tac ión musical 
Viernes 2 de abril de 2021 

$9.000 

Mar ía Dolores Pijuan 
D.N.l. N ° : 27.793.696 
CUIT: 27-27793696-3 

Domicilio: San J e r ó n i m o 1757, Dpto: 2 
Ciudad de Santa Fe - Provincia de Santa Fe 

Presen tac ión circense 
S á b a d o 3 de abril de 2021.-

$6.000 

Mat ías Allende 
D.N.l. N ° : 37.282.516 
CUIT: 20-37282516-3 

Domicilio: M o n s e ñ o r Zaspe 3532 
Ciudad de Santa Fe- Provincia de Santa Fe 

Presen tac ión musical 
S á b a d o 3 de abril de 2021 

$6.000 

S e b a s t i á n Macchi Bargagna 
D.N.l. N ° : 29.083.935 
CUIT: 20-29083935-2 

Domicilio:: Concordia 30 
Ciudad de P a r a n á - Provincia de Entre Ríos 

P resen tac ión musical 
Domingo 4 de abril de 2021 

$6.000 

Lió, Péulo Alberto Ricci 
kamáe Educaaónyttúltura 

Municipalidad de Santa Fe 

Matías Allende 
D.N.l. N°: 37.282.516 

u 
María Doloras Pijuan 
D.N.I.,N*: 27793.696 

Sebastián Macchi Bargagna 
D.N.l. Ñ°: 29.083.935 
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CONTRATO 

Entre la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, con domicilio en calle 

Salta N° 2951 de la ciudad de Santa Fe, representada en este acto por el Secretario de Educación y 

Cultura, Lic. Paulo Alberto Ricci, D.N.l. N° 26.120.622, por una parte en adelante "LA 

MUNICIPALIDAD"; 

Perla otra, Virginia Soledad Fernández, CUIT H° 27-31341484-7, D.N.l. H° 31.341.484, con 

domicilio en calle Irígoyen Freyre 2615 de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe y Gervasio 

Francisco Hernández, CUIT N° 23-29722177-9, D.N.l. N° 29.722.177, con domicilio en calle Saavedra 

2553, de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, en adelante los contratados, resuelven 

celebrar el presente contrato sujeto a las siguientes clausulas: 

PRIMERA: Los Contratados se comprometen a realizar una presentación musical en la feria /show 

llevada a cabo el día domingo 11 de abril del año 2021 en el Jardín Botánico Ing. Lorenzo Parodi, en 

el marco de las actividades que buscan promocionar el uso del espacio público y la participación 

ciudadana, organizada por la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe. 

SEGUNDA: La MUNICIPALIDAD asume a su cuenta y cargo el pago de: 

- Virginia Soledad Fernández, diez mil pesos ($10.000). 

Gervasio Francisco Hemández, veintitrés mil pesos ($23.000) 

Se efectuará una vez cumplida su obligación, previa presentación de la documentación exigida por 

AFIR, que se realizará a través de la Cuenta Corriente N°9490/07 de la Dirección de Teatro y 

Anfiteatro del Nuevo Banco de Santa Fe S.A.-

TERCERA: LA MUNICIPALIDAD podrá dar a publicidad el evento a través medios televisivos y 

radiales así como su difusión por cualquier medio de comunicación, renunciando los CONTRATADOS, 

a cualquier derecho que pudiere corresponderie en tal sentido 

CUARTA: Este contrato no podrá transferirse, ni tampoco modificarse sin previa conformidad de las 

partes intervinientes. En caso de suspensión de la actividad por causas no imputable a las partes, la 

Secretaría de Educación y Cultura de esta Municipalidad, queda expresamente autorizada a convenir 

y fijar nuevas fechas, horarios y lugar para la realización del espectáculo, sin que ello deba 

interpretarse como modificación del presente contrato. 



QUINTA: Para todos los efectos judiciales y extrajudiciales del presente contrato, LAS PARTES 

constituyen domicilios en los consignados en el encabezado, sometiéndose a la jurisdicción de los 

Tribunales Ordinarios de esta ciudad, renunciando a cualquier otro fuero, incluso el Federal.— 

Leído y ratificado el presente contrato, se firman dos (2) ejemplares del mismo tenor y a un 

solo efecto, en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, a los nueve (9) dias de abril de 2021 


